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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva al artículo 33 del Proyecto de Acuerdo
N° 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN
DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Modifíquese el artículo 33 del Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “POR MEDIO DEL
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA
SEGURA”:

Artículo Original Modificación

Artículo 33. Estrategia transversal para
territorialización del Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto y la Construcción
de una Paz Estable y Duradera. En virtud
del inciso segundo del artículo transitorio
de la Constitución Política, incorporado en
el artículo 1o del Acto Legislativo 002 de
2017, la Secretaría General, a través de la
Oficina Consejería Distrital de Paz,
Víctimas y Reconciliación, ejecutará una
estrategia transversal que permita
contribuir a la implementación del “Acuerdo
Final para la Terminación del Conflicto y la
Construcción de una Paz Estable y
Duradera”.

Artículo 33. Estrategia transversal para
territorialización del Acuerdo Final para
la Terminación del Conflicto y la
Construcción de una Paz Estable y
Duradera. En virtud del inciso segundo
del artículo transitorio de la Constitución
Política, incorporado en el artículo 1o del
Acto Legislativo 002 de 2017, la
Secretaría General, a través de la Oficina
Consejería Distrital de Paz, Víctimas y
Reconciliación, ejecutará una estrategia
transversal que permita contribuir a la
implementación del “Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto y la
Construcción de una Paz Estable y
Duradera”.
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El Gobierno Distrital trabajará de manera
articulada y colaborativa con las entidades
que hacen parte del Sistema Integral de
Verdad, Justicia, Reparación y No
Repetición.

El Gobierno Distrital adecuará las políticas,
planes, programas y proyectos
restaurativos que sirvan para el desarrollo
y sostenibilidad de las sanciones propias y
de otras medidas de contribución a la
reparación a las víctimas a cargo de los
comparecientes ante la JEP que se
adelantan en Bogotá y que sean
competencia del Distrito.

Parágrafo 1. Lo adoptado en esta materia
tendrá en consideración las garantías de
seguridad que faciliten la construcción de
paz y de bienes públicos, conforme a lo
establecido en el Decreto Ley 154 de 2017.

Parágrafo 2. En las acciones emprendidas
se garantizará la integración del enfoque
de género y derechos humanos de las
mujeres en cumplimiento de la normativa
distrital, nacional e internacional vigente.

El Gobierno Distrital trabajará de manera
articulada y colaborativa con las entidades
que hacen parte del Sistema Integral de
Verdad, Justicia, Reparación y No
Repetición, así como con el órgano
asesor y consultor del Gobierno
Distrital en materia de Paz, como lo es
el Consejo Distrital de Paz,
Reconciliación, Convivencia y
Transformación de Conflictos.

El Gobierno Distrital adecuará las
políticas, planes, programas y proyectos
restaurativos que sirvan para el desarrollo
y sostenibilidad de las sanciones propias
y de otras medidas de contribución a la
reparación a las víctimas a cargo de los
comparecientes ante la JEP que se
adelantan en Bogotá y que sean
competencia del Distrito.

Parágrafo 1. Lo adoptado en esta materia
tendrá en consideración las garantías de
seguridad que faciliten la construcción de
paz y de bienes públicos, conforme a lo
establecido en el Decreto Ley 154 de
2017.

Parágrafo 2. En las acciones
emprendidas se garantizará la integración
del enfoque de género y derechos
humanos de las mujeres en cumplimiento
de la normativa distrital, nacional e
internacional vigente.

2. Justificación de la proposición

El Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos
(en adelante, Consejo Distrital de Paz RCTC) es el lugar de convergencia de 46 sectores
de la sociedad civil y la institucionalidad pública, cuya misión es encaminar el logro y
mantenimiento de la paz, generar una cultura de reconciliación y transformación de
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conflictos1. Este Consejo facilita la colaboración armónica de las entidades y órganos del
Distrito Capital, impulsando el fortalecimiento de las organizaciones, redes y plataformas
que trabajan por la paz en la región Bogotá-Cundinamarca2.

En cumplimiento del Acuerdo Distrital 809 de 20213 se armoniza normativamente y
reactiva el Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de
Conflictos. En este Acuerdo se estipula que en el Consejo Distrital de Paz es órgano
asesor y consultor del Gobierno Distrital (Artículo 5). A su vez, dentro de sus
competencias se encuentra:

● Impulsar programas de formación y comunicación para la apropiación del Acuerdo
Final del 24 de noviembre de 2016, en especial, sobre los diseños de participación
política y social allí contenidos.

● Presentar un informe público anual al Concejo Distrital de Bogotá D.C., sobre su
funcionamiento y sobre la implementación del Acuerdo Final para la terminación del
conflicto y la construcción de una paz estable y duradera en el Distrito.

Según lo presentado en la última sesión ordinaria del Consejo Distrital de Paz RCTC en la
actualidad el Consejo Distrital de Paz ha diseñado una agenda de paz urbana, formulado
propuestas para el plan de gobierno que luego se presentaron para ser tomadas en
cuenta en el Plan Distrital de Desarrollo, han tenido una participación incidente y hoy son
un ejemplo a nivel nacional. Demuestra que está en la capacidad para ser parte de la
formulación de políticas, asesorar, concertar y articular las acciones con la Administración
Distrital, haciendo énfasis en que es una instancia mixta donde participa sociedad civil y la
Administración Distrital en conjunto.
También se menciona que los siguientes puntos del Acuerdo Final para la Terminación del
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera son relevantes para la
territorialización del Acuerdo de Paz4:

Punto 2.3.1 Participación de la sociedad civil en la construcción de paz: Este punto
reconoce a los Consejos de Paz como "instancias de participación popular en la

4 Biblioteca del Proceso de Paz con las FARC-EP BAPP. (Julio de 2018). Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. Recuperado de:
https://www.jep.gov.co/Documents/Acuerdo%20Final/Acuerdo%20Final.pdf

3 Ibídem.

2 Concejo de Bogotá, D.C. (2021). Acuerdo 809 de 2021. Recuperado de:
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=109025&dt=S

1 Secretaría Distrital de Planeación. (2021). ABC del Consejo Distrital de Paz, Reconciliación,
Convivencia y Transformación de Conflictos | Secretaría Distrital de Planeación. Recuperado de:
https://www.sdp.gov.co/noticias/abc-del-consejo-distrital-de-paz-reconciliacion-convivencia-y-transf
ormacion-de-conflictos

https://www.jep.gov.co/Documents/Acuerdo%20Final/Acuerdo%20Final.pdf
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=109025&dt=S
https://www.sdp.gov.co/noticias/abc-del-consejo-distrital-de-paz-reconciliacion-convivencia-y-transformacion-de-conflictos
https://www.sdp.gov.co/noticias/abc-del-consejo-distrital-de-paz-reconciliacion-convivencia-y-transformacion-de-conflictos
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construcción de paz" y establece la creación de un Sistema Nacional de Consejos
de Paz.

Punto 4.1.1 Instancias de participación de la sociedad civil en la implementación del
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz
Estable y Duradera: Este punto establece mecanismos específicos para la
participación de los Consejos de Paz en la implementación de puntos clave del
acuerdo, como la reincorporación de excombatientes, la reparación a las víctimas y
la reforma rural integral.

Punto 5.2.2 Monitoreo y seguimiento del Acuerdo Final para la Terminación del
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera: Este punto establece
que los Consejos de Paz pueden realizar un seguimiento y monitoreo de la
implementación del Acuerdo Final en sus territorios.

Con base en lo anterior y en cumplimiento del Acuerdo, es menester que el Consejo
Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos sea el órgano
asesor y consultor quien aporte a la estrategia transversal para la territorialización del
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y
Duradera.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.


